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Num. 3332.

de las Baleares
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia salie
ron de Valencia en la tarde de ayer con 
dirección á esta Corte, continuando sin 
novedad en su importante salud.

^Gaceta 9 Jimio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Pedro Nor
ia y otros contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial y providencia de 
V. S. que anuló el sorteo de Conce
jales del Ayuntamiento de Hospitalet, 
que debían cesar -.m 1887, verificado 
en la sesión de 13 de .lulio último, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
3 de Febrero próximo pasado el si
guiente dictámen: ,

«Excmo. Si.: La Sección ha exami
nado el expediente adjunto, del que 
resulta: ,

Que en las elecciones municipales 
celebradas en Hospitalet (Barcelona) 
en Mayo de 1885 fueron elegidos, ade- 
niásdelos cinco Concejales que co- 
nespondia para la. renovación bienal 
del Ayuntamiento, dos más para 
cubrir las vacantes de igual número 
de Concejales que, si Dien provenían 
delaseleccionesde 1883, y en su virtud 
les correspondía seguir en su cargo 
hasta 1887, habían presentado la re
nuncia de ellos, que les admitió el 
Ayuntamiento, sin quehiciera la desig- 
tiación de los dos Concejales electos, 
que se entendía entraban á cubrir las 
Vacantes de los dos dimitentes, y á 
quienes, por tanto, sólo correspondía 
ejercer su cargo por dos años.

En tal estado las cosas, y próxima 
la última renovación bienal, el Ayun- 
tainiento, á propuesta de uno de los 
Concejales, acordó en sesión de 13 de 
Julio último determinar por medio del 
8orteo quiénes de los Concejales ele
gidos en 1885 debían cesar en 1887 
P°r la razón expuesta; y piacticado 
aquél en la misma sesión, resultaron 
designados D. Vicente Albert Roda- 
Qúlins y 1). Miguel Ventura Puig, que 
110 concurrieron á la sesión.

Del anterior acuerdo, y del acta en 

que constaba su cumplimiento, se dio 
cuenta al Gobernador civil de la 
provincia.

Realizadas las últimas elecciones, 
se presentó contra ellas una protesta, 
que fué desestimada par los comisio
nados de la Junta general de escru
tinio, contra cuyo acuerdo se alzaron 
ante la Comisión provincial varios 
electores, solicitando también que esta 
Corporación anulase el mencionado 
sorteo, io que hizo en su acuerdo de 
28 de Julio último, fundándose en 
que, si bien era firme y ajustada á 
derecho la resolución de proceder á 
un sorteo para designar los Concejales 
que debían cesar en el año pasado, 
era indudable que la forma en que se 
había verificado adolecía de un vicio 
de nulidad, pues que para practicarlo 
no se citó á todos los Concejales que 
fueron.objeto de él; y el día 5 de Agos
to, el Gobernador, de conformidad 
con la Comisión provincial, dejó sin 
efecto la constitución del Ayunta
miento y ordenó que éste practicase 
nuevamente el sorteo, citándose al 
efecto á todos los Concejales que 
en él debieran intervenir.

Tanto contra el acuerdo de la 
Comisión como contra la providencia 
del Gobernador, se alzan ante V. E. 
varios electores.

Es indudable que la Comisión pro
vincial se excedió de sus atribuciones, 
arrogándose otras propias del Gober
nador de la provincia, al tomar su 
acuerdo, recurrido en cuanto á la 
anulación del sorteo se refieie; pues 
sus facultades están limitadas en ma
terias de elecciones municipales, como 
superiorgerárquico del Ayuntamiento, 
según el nüm. 2.e del art. 99 de la 
ley Provincial, á resolver las reclama
ciones y protestas que en las mismas 
tengan lugar, asi como las incapaci
dades, incompatibilidades y excusas 
de los Concejales en los casos y formas 
que las leyes Municipal y Electoral es 
tablezcan, y en las que no se encuentra 
comprendido el sorteo de Concejales; 
á declarar la validez ó nulidad de las 
eleccion-ys ó la capacidad ó excusas 
de los elegidos, según el art. 89 de la 
ley Electoral, en cuyos preceptos no 
se puede considerar comprendido, 
para que sobre él entienda la Comisión 
provincial, un hecho que, aunque 
alegado en una protesta, es completa
mente independiente de las elecciones, 
sobre las que en ningún caso puede 
ejercer influencia alguna; suponer io 
contrario sería dar atribuciones á la 
Comisión provincial para entender en 

otros asuntos que los que las leyes 
reservan á su decisión, si bastase para 
creerlos sometidos á su competencia 
que se alegaran como causa de pro
testa de unas elecciones municipales; 
así está terminante declarado la Real 
orden de Junio de 1883.

El asunto de que se trata, es, pues, 
de la competencia del Gobernador de 
Barcelona, á quien correspondía re
solver con audiencia de la Comisión 
provincia!, según el art. 171 de la. ley 
Municipal, y así lo ha comprendido al 
fin esta Autoridad, como lo demuestra 
su providencia de 5 de Agosto, contra 
la que no puede alegarse que ha sido 
dictada sin cumplir lo dispuesto por 
el citado artículo déla ley Municipal; 
pues esta ley lo que exige es que el 
Gobernador, para resolver las cuestio
nes á que la misma se refiere, tenga en 
cuenta y aprecie la opinión y razones 
que la Comisión provincifd exponga, 
requisito que ha cumplido el Gober
nador de la provincia tomando como 
consulta lo expuesto por la Comisión 
provincial de Barcelona para resolver 
de conformidad con ella; y como las 
razones por ésta expuestas son indu
dables, pues se debió citar para otra 
sesión á todos los Concejales, á fin de 
practicar en ella el sorteo y no hacer
lo con la precipitación con que se lleva 
á cabo; habiendo resultado además 
que 'os Concejales que se dice desig
nados por la suerte para salir en la 
última renovación estaban ausentes 
en el momento de realizarse el sorteo.

La Sección opina que procede con
firmar en todas sus partes la provi
dencia del Gobernador de Barcelona 
de 5 de Agosto último.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver com^ 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Barcelona.
(Gaceta XI Marzo)

Excmo. Sr. La Sala de lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha cónsul 
lado á este Ministerio en 3 de Di
ciembre último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso ha examinado la demanda, 

de que acompaña copia, presentada 
por el Licenciado D Manuel Pedre
gal, en nombre del Ayuntamiento 
de Pravia, provincia de Oviedo, con
tra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 1G de Febrero de 1887, que, re
vocando lo resuello por el Goberna
dor de la provincia, dejó sin efecto 
el acuerdo del Ayuntamiento, por 
el cual suprimió de sus presupues
tos la pensión que en concepto de 
jubilado estaba consignada á D. Jo-
si Orts y Llorca:

Resulta:
Que en 30 de Agosto de 1886 el 

Gobernador de la provincia de Ovie
do elevó al Ministerio de la Gober
nación la alzada interpuesta por 
D. -José Orts, centra lo resuello por 
aquella Autoridad, que de confor
midad con el parecer de la Comisión 
provincial, aprobó el acuerdo del 
Ayuntamiento de Pravia, suprimien
do de sus presupuestos el crédito 
correspondiente á la pensión que 
como jubilado disfrutaba Orts en 
concepto de Médico titular que fué 
de dicho Municipio:

Que unidos antecedentes, y com
probado que por acuerdo del Ayun
tamiento y Junta de asociados de 28 
de Setiembre de 1884 se concedió á 
D. José Orts la jubilación que auto
riza el Real decreto de 2 de Mayo 
de 1858, y que posteriormente, fun
dándose en que este Real decreto se 
referia á las empleados municipales 
y que el Médico no tenia este carác
ter, se dejó sin efecto el anterior 
acuerdo, porque adolecía de vicios 
de nulidad:

Que prévia instrucción de exce
diente, se dicto la Real orden de 16 
Febreio de 1887, al principio citada, 
revocando lo resuelto por el Gober
nador y dejando sin efecto el acuer
do del Ayuntamiento de Pravia, por 
haber causado ejecutoria y ser firme 
el acuerdo anterior de aquella Cor
poración municipal, que concedió 
la jubilación á D. José Orts:

Que el Licenciado D. Manuel Pe
dregal, en la representación ya di
cha, interpuso demanda contra la 
referida Real orden, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada y deque se declarase 
subsistente el acuerdo del Ayunta* 
miento,que suprimió de su presu
puesto la pensión consignada al 
Médico Don José Orts:

Que pasada la demanda can sus 
antecedentes al Fiscal de S. fué
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2 , .de parecer de que no debía ser ad- | 
mitida, porque careciendo los Ayun- I 
ta mi en los de la facultad de volver 
sobre sus acuerdos, ningún agravio 
podía suponerse que causara la Real I 
orden impugnada á los derechos I 
de la Corporación demandante, 
cuando no hizo más'que restablecer 
lo que no se podía revocar. Además, 
que la discusión que se intentaba I 
promover sería sobre la eficacia del 
acuerdo de 1884, y por tener este ca
rácter de ejecutoria, no cabria au
torizar el juicio con dicho fin; citan
do el Fiscal en apoyo de su parecer 
lo resuelto en las Reales órdenes de 
5 de J ulio de 1879,1/ de Julio y 30 
de Abril de 1884:

Visto el art. 56 de la ley Orgánica 
de este Consejo, según el cual, los 
que se estimen agraviados en sus 
derechos por alguna resolución del 
Gobierno ó de las Direcciones gene
rales que cause estado, podrán recu
rrir entre la misma, presentando 
demanda en vía contenciosa.

Considerando:
1 0 Que la Real orden contra la I 

. cual se dirige la presente demanda, I 
se limitó á restablecer el primitivo I 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
de asociados de Pravia favorable á I 
D. José Gris, teniendo para ello en I 
cuenta que dicho acuerdo causó eje- I 
euforia, y por lo tanto carecia la I 
Municipalidad de facultades para I 
revocarlo.

2 ." Que los Ayuntamientos cuan
do proceden en concepto de Corpo- 1 
raciones administrativas, se hallan 
sometidos á la alta inspección y vi
gilancia del Gobierno en el cual re
side la facultad de mantener la más 
exacta observancia de las leyes y re
glamentos, y por lo mismo contra 
sus resoluciones en este caso no ¡ 
puede ejercitarse la vía contenciosa 
porque se trata de actos del Supe
rior jerárquico, que no pueden ser 
reclamados por el inferior;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M., entien
de que no es de admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
coma en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sala 
y demás efectos consiguientes, que
dando en este Ministerio el expe
diente gubernativo y copia de la 
demanda de que se trata. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 3
de Febrero de 1888.

JOSE LUIS ALBAREDA 
Sr. Presidente del Consejo de Es

tado.

llmo. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado el expediente s 
recurso de alzada interpuesto poi 
varios vecinos ex Concejales de Bed
mar en la provincia de Jaén, contra 
una’providencia del Gobernador ci
vil, que revocaba el acuerdo de di
cho Ayuntamiento relativo á pago 
de haberes al Médico titular Don 
Francisco de las Peñas Cálvente 
durante el tiempo que indebidamen
te estuvo separado, la Sección de 
Gobernación de aquel alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 23 de Diciem- 

■ bre último el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa 
minado el recurso deducido por Don 
Luis Vilches Gayo, D Francisco 
Amezcu» Ruiz, D. Aguslin Amez- 
cua García, D. Antonio Cabellera 
Peña y D. Cristóbal Ortuño Molero, 
contra la resolución del Gobernador 
de la provincia de Jaén, que, revo
cando el acuerdo del Ayuntamiento 
de Bedmar, declaró que deben abo
narse al Médico titular D. Francis
co de las Peñas Cálvente los habe 
res devengados en su servicio du 
rante el tiempo en que estuvo sepa
rado del mismo, con cargo á ios 
fondos municipales y exigir su rein- I 
legro á los Concejales que en 8 de I 
Mayo de 1881 acordaron la separa- I 
ción.

Resulta que en Real orden de 14 I 
de Mayo de 1886 se revocó la refe- | 
rida providencia de separación y se I 
dispuso que D. Francisco de las I 
Peñas Cálvente fuera respetado en I 
su cargo hasta la terminación del I 
contrato que por ocho años había I 
celebrado con el Ayuntamiento en I 
2 de Febrero de 1881, dictándose 
después por el Gobernador, de con- I 
formidad con el parecer emitido por 

i la Comisión provincial en 22 de Ju- | 
lio último, la providencia que ha 
motivado el recurso de los ex-Con- I 
cejales de que se deja hecho mérito. I

Alegan éstos en apoyo de su pre- | 
I tensión que D. Francisco de las Pe- I 
I ñas Cálvente no ha prestado servi- 
I ció alguno desde que fué separado 

de su titular, y en cambio ejercía 
I entretanto en Albánchez; que la 
I Real orden de 14 de Mayo de 1886 I 
I no decláralos derechos que la pro- 
I videncia recurrida le otorga; que el 
I Municipio no debe responder de la 
I falta de sus administradores sino I subsidiariamente, y que en caso de 
I ser responsables los individuos del 
I Ayuntamiento, también deben res
I ponder el Gobernador que confirmó 
I el acuerdo municipal de 8 de Mayo 

de 1881 y la Comisión provincial 
que en tal concepto informó al Go-

I bernador. .
La Dirección de Administración 

I local ha propuesto á V. E. la con 
I firmación de la resolución apelada 
I y la conveniencia de que por esta 
I Sección se informe acerca de lo 
I resuelto en los Reales decretos de 

19 de Abril de 1878, 12 de Marzo de 
I de 1879 y 29 de Agosto último.

Dos son, pues, los extremos; uno 
I consecuencia del otro, sobre que ha 
I de creer el dictamen de la Sección: 

• I versa el uno acerca de la resolución 
impugnaoa, en tanto que el otro se 
refiereá la recta aplicación de los 
precitados Reales decretos, puesto 
que en ellos se contienen disposicio
nes que en cierto modo aparecen con
tradictorias.

El Real decreto de 19 de Abril de 
1878, inserto en Gaceta del día 25, al 
resolver el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Huelva 
y el Juez de primera instancia de La 
Palma, ante el que el Médico de\i- 
llarrasa había reclamado sus habe
res, estableció que á los Tribunales 
ordinarios corresponde la declara 
ción de los efectos civiles de los con
tratos, y que sólo después de hecha 
esta declaración es cuando el Ayun
tamiento ha de proceder á incluir 
en los presupuestos la cantidad que, 
según la declaración judicial, deba 
satisfacer, ajustándose para ello á lo

prescrito al efecto por la ley Muni- 
pal.

El Real decreto de 12 de Marzo 
de 1879, publicado en la Gaceta 
fecha 16 de Abril, declaró que no 
debió suscitarse competencia por el 
Gobernador de la provincia de Pa- 
lencía al Juez de primera instancia 
de Astudillo, que conoció de un jui
cio verbal en grado de apelación, á 
virtud de demanda deducida ante el
Juez municipal de Viilamediana I 
por D. Claudio Pérez Rioyo, Farma- I 
céutico de Torquemada, sobre pago I 
de 200 pesetas, importe de los medi 
camentossuministrados durante dos 1 
años á las familias pobres de aquel I 
Municipio, por efecto del nombra
miento de titular expedido á su 
favor por el anterior Alcalde.

Fúndanse ambas resoluciones, la 
primera en que el art. 167 de la ley | 
orgánica provisional del Poder ju- ! 
dicial determina que la jurisdicción 
ordinaria es la competente para 
conocer de los negocios civiles en 
el territorio español: que la úni- 

i ca excepción que la ley Municipal 
establece en favor de los pueblos en 
materia de deudas contraídas por los 
Ayuntamientos, consiste en que no 

I puedan aquéllas hacerlas efectivas 
por la vía de apremio, cuando no 

I estén especialmente aseguradas con 
I prenda ó hipoteca; y que el art. 137 
I de la misma ley deje á salvo la com
I petencia de los Tribunales y Juzga

dos ordinarios para resolver acerca 
I de la prelación y legitimidad de los 
I créditos mencionados; y la segunda 

en el art. 54 del reglamento de 25 
I de Setiembre de 1863, según el cual 
I los Gobernadores no podrán susci-

lar contiendas de competencia en I 
los pleitos de comercio durante la 
primera instancia y en los juicios I 
que se sigan ante los Alcaldes como I 
Jueces de paz: que la demanda de I 
D. Claudio Pérez era objeto de un 
juicio verbal, y que con arreglo al 
texto citado y á la jurisprudencia 
admitida respecto á la aplicación é 
inteligencia del mismo, los Gober
nadores no pueden promover, con - 
flictos de jurisdicción á los Tribuna
les ordinarios, cuando se trata de un | 
asunto que se ventila en juicio ver- | 
bal ante los Jueces municipales.

El Real decreto de 29 de Agosto 
último publicado en la Gaceta de 11 
de Setiembre, dictado con motivo 
de la competencia que surgió entre 
el Gobernador de Valencia y el Juez 
de primera instancia de Sagunto, 
que conocía de la demanda de me
nor cuantía presentada por D. An
tonio Riveyey Aznar, para que se 

i condenase al Ayuntamiento y Junta 
municipal del pueblo de Naquera, 
al pago de la cantidad de 464 pese
tas 32 céntimos por los honorarios 
que le correspondian¡en clase de Mé
dico titular, según lo dispuesto en 
la Real orden de 4 de Setiembre de 
1884; decidió la contienda á favor 
de la Administración, considetando 

I que el contrato facultativo tenia por 
I objeto ur servicio público retribui- 
| do con cantidades destinadas al tal 
I objeto en el presupuesto municipal; 
I que ya se trate de la inteligencia y 
I efectos de dicho contrato, ó ya de 
I hacer efectivo el pago que de él se 
I origina, sólo á la Administración 
I compele conocer de la cuestión, 
I puesto que, no estando asegurada 
I con prenda ó hipoteca, la deuda no 
| podría hacerse efectiva por el proce-

dimiento de apremio de que hablan 
de hacer uso en otro caso los Tribu
nales del Fuero común, y que re
suelto el objeto de la demanda en la 
Real orden de 4 de Setiembre de 
1884, el interesado podía reclamar 
el abono de sus créditos en forma 
prevenida por los artículos 143 y 
144 de la ley Municipal, sin que los 
Tribunales de justicia puedan en
tender en tal reclamación ni proce 
dimiento. Como se ve, los tres casos 
mencionados son idénticos al de que 
se trata, aunque la resolución de 
aquéllos ha sida bien diversa.

El Médico de Villarrasa, el Far
macéutico d ? Torquemada, y el Fa- 

| cultativo de Naquera reclamaron el 
pago de los haberes que les adeu
daban aquellos Ayuntamientos por 
razón de los contratos que tenían 
celebrados para el servicio de Sani
dad en beneficio de los pobres del 

I Municipio, lodo lo cual acontece 
I respecto de la reclamación de Don 

Francisco de las Peñas Cálvenles, 
habiendo identidad de personas, sin 

I que nada varíe, á excepción del pro- 
I cedimiento.

Mas esta diversidad que en una 
misma materia han producido los 
tres expendientes anteriores y los 

I Reales decretos que los resolvieron, 
I es debida sin duda a la aplicación 
I incongruente de las disposiciones y 

doctrinas que para decidir se tuvie- 
I ron en cuenta.
' Cierto es que decretada la unifi* 

cación de fueros, la ley orgánica del
Poder judicial había de atribuirá la 
jurisdicción ordinaria la competen
cia para conocer de los negocios 
civiies, y la Municipal nopodia me
nos de respetar lo que á tal juris
dicción se refiere. Verdad es, tam
bién que según el art. 54 del Regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, 
los Gobernadores no podrán susci
tar contiendas de competencia en 
los juicios de que antes conocían 
los Alcaldes como Jueces de paz y 
de que hoy conocen los Jueces mu
nicipales, con arreglo á los artícu
los 51, 53 y 486 de la ley de Enjui
ciamiento civil, cuando de derechos 
civiles se trate, y que los articules 

¡ 143 y 144 de la ley Municipal deter- 
| minan como han de proceder los 

Ayur tamientos al pago de cantida
des declaradas en sentencias ejecu- 
loriadas, y reconocer la competen' 
cía de los Tribunales y Juzgados 
ordinarios para resolver acerca de 
la legitimidad y prelación de los 

I créditos cuando los acreedores no 
se conformaren con los medios que 
se les ofrecen para solventar íns 

I deudas ó éstas fuesen negadas. Per0 
I de todas estas citas y consideracio' 
I nes no se deduce que el Poder judi- 
I cial, en cualquiera de sus grados, 
I haya de intervenir en asuntos que por 
I su índole, no porsacuantia, compete 

resolver y llevar á efecto, única j 
I exclusivamente al Poder ejecuto’0 

que en si contiene la Adminisiració'1 
pública, n; aquí se trata de sentencia^ 
firmes ni deudas que algún Ayunta' 
miento niegue, al de hacer efectiva5 
por los procedimientos de aprem1 
las que estuvieran aseguradas cd 
prenda ó h.poteca, ni de la 
cuantía á que se reducen las coU' 
tiendas que se suscitan entre par.11' 
culares y se ventilan en los 
verbales, sino que el objeto sob^ 
que versa la cuestión constituyan11

I de los efectos de los contratos q11 
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los Ayuntamientos celebran para 
uno de los más importantes servicios 
público^. Y aunque pudiera alegarse 
que esta clase de contratos, como 
los de cualquiera otra especie, to
man sus requisitos esenciales délas 
prescripciones que el derecho civil 
formula, por cuyo motivo debieran 
someterse á los Tribunales las cues
tiones relativas á su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos nada 
más absurdo resultaría 'que esto, 
puesto que la causa y fines que de- 
tarmina la existencia de estos con
tratos, así como la personalidad, 
legal de las Corporaciones econó
mico administratiüas que contratan 
y disposiciones por que se rigen, 
revisten un carácter evidentemente 
administrativo y no ha de encomen
darse su cuidado, eficacia y efectos 
á la justicia, ajena de todo punto á 
las materias administrativas.

Por estas razones; porque don 
Francisco de las Peñas Cálvente no 
tiene asegurado su crédito con pren
da ó hipoteca; porque no aparece 
del expediente que el Ayuntamiento 
de Bedmar, á quien en primer tér
mino se refiere la Real orden de 14 
de Mayo de 1886 y la providencia de 
22 de Julio último, haya negado la 
legitimidad de la deuda; porque 
Cálvente no concurre con otros 
acreedores sobre derecho preferente 
contra los fondos municipales; por 
que el negocio que se ventila per
tenece á la esfera del derecho ad
ministrativo; porque por la misma 
consideración, tampoco intervienen 
los Tribunales cu la vía gubernati
va, ni en la contenciosa, cuando se 
trata de resolver respecto del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos celebrados 
directamente por el Gobierno ó por 
las Direcciones generales de los di
ferentes ramos de la Administración 
civil ó militar del Estado para toda 
especie de serv cios y obras públi
cas, cuya decisión final toca al Con
sejo de Estado constituido en Sala 
de lo Contencioso del modo que se 
establece en su ley Orgánica y por
que la naturaleza de los contratos 
no particulares, como servicios mu
nicipales, no difiere de la de lo que 
la Administración central realiza, 
entiende la Sección, que procede 
estar á lo que para estos casos se 
deduce de las declaraciones y doc
trina consignadas en el Real decre
to de 29 de Agosto del pasado año.

Las alegaciones de los recurren
tes ex Concejales de Bedmar, care
cen de fundamento como opuestas á 
lo resuelto en las Reales órdenes de 
20 de Noviembre de 1873, 27 de 
Febrero y 15 de Abril de 1874 y 
otras, que disponen que las canti
dades devengadas por los Médicos 
titulares, ya desempeñen éstos sus 
servicios, ya durante el tiempo que 
estuvieren " indebidamente separa
dos, se pague de fondos municipa
les, y que á éstos reintegren los in 
dividuos del Ayuntamiento que 
cometieren la falta.

El Facultativo titular indebida
mente separado y repuesto en el 
desempeño de su servicio, devenga 
los haberes correspondientes al tiem
po que medie entre uno y otro acto; 
conviene confirmar lo ordenado por 
el Gobernador á fin de garantizar 
los derechos de los Facultativos mu- 
n>cipales contra la arbitrariedad de 
algunas Corporaciones y excitar el 

celo de éstos para el cumplimiento 
del servicio tan atendible que pres
tan tales funcionarios; y ¿n suma, 
no pueden ser responsables pecunia
riamente las Comisiones provincia
les, como Cuerpos informantes, ni 
los Gobernadores de provincia, en 
cuanto son Autoridades político ad
ministrativas, debiendo responderé 
indemnizar tan sólo los Ayunta
mientos, puesto que son los únicos 
Centros de los intereses municipales.

En resúmen, opina la Sección que 
procede confirmar la providencia 
apelada y decidir los casos que ocu
rran, de conformidad con lo estable
cido en el mencionado Real decreto 
de 29 de Agosto último y este dicta
men; apercibiendo á los recurrentes 
para que en lo sucesivo se abstengan 
de consignar < n los escritos, me
diante ios que ejerciten algún recur
so, conceptos contrarios al respeto 
debido á las Autoridadas superio
res »

Y conformándose S. M. el Rey 
¡Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, á la 
vez que se tenga como resolución 
de carácter general para la decisión 
de los casos que de igual naturaleza 
se presenten.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 Febrero de 1888.

ALBAREDA
Sr. Director general de Administra

ción local.
(Gaceta 12 Marzo.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y en virtud de lo prescrito en la pri
mera de las disposiciones transitorias 
de la ley de esta fecha creando Admi
nistraciones subalternas de Hacienda,

Vengo en disponer que la expresa
da ley comience á regir el dia primero 
de Julio dcd presente año.

Dado en Palacio á once de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver.

MINISTERIO DE DE GUERRA

CIRCULAR

Excmo. Sr.: En vista del notable 
retraso con que se reciben en este 
Ministerio las instancias de los indi
viduos que solicitan destinos civiles 
con presencia de la relación que de 
ellos se publican en la Gaceta, tenien
do entrada la mayor parte de ellas 
después de terminada la propuesta del 
mes correspondiente, en la que no 
pueden ser incluidos, declarándose 
por lo tanto desiertos muchos de los 
destinos, siendo causa de ello lo exce
sivamente corto del plazo que media 
desde la publicación de las propuestas 
y el largo trámite que las instancias 
tienen que recorrer; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido dis
poner que, sin perjuicio de dar cono

cimiento al Capitán general respecti
vo, la primera Autoridad que reciba 
las instancias en solicitud de destino 
civil, las cursen directamente á la 
Junta calificadora, sin necesidad de 
hacerlo por los trámites que basta 
ahora.

De Real orden ’o digo á V. E. pa 
ra en conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde á V. É. muchos años. 
Barcelona 30 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Sr.....

(Gaceta 5 •lanío.')

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hija el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que él B’’igadkr 
de Ingenieros D. Juan Palou de Co- 
masema y Sánchez, Comandante ge
nera! Subinspector de dicho Cuerpo 
en el distrito militar do las Islas Balea
res, cese en el citado cargo y pase á 
la Sección de reserva de! Estado Ma
yor general del Ejérsito, por estar 
comprendido en el art. 4/ de la ley de 
14 de Mayo de 1883; quedando satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Barcelona á cuatro de 
Junio de mil ochocientos echenta 
y ocho.

MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra, 
Manuel Cansóla.

(Gaceta 8 Junio.)

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Es
tado, en Real orden de 8 del actual, 
dice á este Ministerio lo siguiente:

«Exmo. Sr.: El Embajador de Fran
cia, en nota de 22 del próximo pasado, 
me dice lo que sigue:

«En adición á lo que tuve la honra 
de comunicar á V. E. en 25 de Octu
bre último, me apresuro á participar 
oficialmente al Gobierno de S. M. la 
Reina Regente que el 13 de Febrero 
quedó levantado el bloqueo que el 
Residente de la República francesa en 
Grand-Bassam había establecido en 
las orillas del Ebrié.»

De Rea! orden lo traslad ) á V. E. 
para su conocimiento y fines oportu
nos.»

Y de la propia Real orden, comuni
cada por el señor Ministro de Marina, 
lo traslado á V. E. para su noticia y 
circulación conveniente en ese Depar
tamento de su digno cargo.

Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid 28 de Mayo de 1888.

El director
Juan Romero,

Síes. Capitanes y Comandantes gene
rales de los Departamentos y 
Apostaderos marítimos y Jetes de 
las estaciones navales de Fernando 
Póo y Montividco.

(Gaceta 4 Junio.)

3.
Núm. 1962

doteriiü cinl de la Proviacia
DE LAS BALEARES

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en lelégrama cursado el 
9 del actual á las SMo de la mañana 
recibido hoy por correo me dice lo 
que copio:

SS. MM. y Real Familia han 
llegado á esta sin novedad á las 
ocho de la mañana, terminando 
felizmente el viaje regio. Con objeto 
de procurar inmediato descanso á 
los augustos viajeros, se había pres
cindido de todo acto oficial en la 
recepción de esta Corte, pero aun 
asi ha revestido aquella todos los 
carácleres de una espontánea y en
tusiasta manifestación de cariño. 
Tanto los representantes de la na
ción espetaban en el pórtico del 
Congreso el paso de SS. MM. como 
las clases todas de la sociedad que 
han acudido á presenciar la llegada 
de las Reales personas, han acla
mado á éstas con el mayor entusias
mo, durante el trayecto*

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento y satisfacción de los habitan
tes de esta provincia.

Palma 11 Junio de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. ¡963
DELEGACION DE HACIENDA.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES 
Anuncio.—No habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la ven
ta dé la arboladura y demás efectos 
pertenecientes á los faluchos apre
hendidos con tabaco de contraban
do, á que se refieren los anuncios 
insertos en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de esta provincia números 3299 y 
3325 se anuncia la segunda subasta 
para el dia 13 del actual á las seis 
de la tarde y en el sitio de costum
bre, esceptuando la de los efectos 
correspondientes al falucho á que 
alude el espediente numero 232 por 
tener solicitado la marina utilizarlo 
para su servicio.

Las condiciones de la subasta se
rán las mismas que las publicadas 
en dichos Bo l e t in e s , con la rebaja 
del 25 por ciento en los tipos de los 
primitivos anuncios.

Loque se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que pueda 
in teresar.

Palma 6 de Junio de 1888 —El 
Delegado, Francisco de la Guardia.

Núm. 1964
INTERVENCION DE HACIENDA 

¿le las Baleares
Desde el dia quince del corriente 

hasta fin de Agosto inmediato, se 
admitirá por esta Intervención el 
cupón correspondiente al venci
miento de 1.- de Julio próximo de 
deuda perpétua al 4 pg interior v 
exterior y de amortizable al 2 por 
ciento exterior; y sin limitación de 
tiempo las inscripciones nominati
vas al 4 pg de Corporaciones civi
les, Establecimientos de Beneficen
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cia é Instrucción pública, Cabildos, 
Cofradías, Capellanías, y demás que 
para su pago se hallen domiciliados 
en esta provincia. La presentación 
se hará por medio de facturas que 
se espenderán en la portería de esta 
oficina; advirtiéndo para conoci
miento de los interesados que no se 
admitirán otras más que las que 
contienen impresa la fecha del ven
cimiento.

Lo que se hace público para que 
llegue á noticia de los tenedores de 
los efectos públicos de que se trata, 
y en cumplimiento á lo que previe
ne la circular de la Dirección gene
ral de la deuda de 2 del actual.

Palma 11 Junio de 1888.—El In
terventor, P. O. Agustín de Ledes- 
ma.

Núm. 1968
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
No habiendo producido efecto el 

medio de conciertos parciales ó gre 
míales para cubrir el cupo de con
sumos, cereales y sal de este pueblo 
y próximo ejercicio de 1888-89, se 
anuncia la primera subasta pata el 
arriendo á venta libre de los dere
chos que devenguen las especies su
jetas á dicho impuesto, la que ten
drá lugar el próximo domingo día 
diez del actual á las once de su ma
ñana, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento; 
y en caso de no tener efecto dicha 
subasta, se anuncia la segunda para 
el dia diez y siete siguiente á la ho • 
ra y en el local referidos.

Binisalem 7 de Junio de 1888.— 
El Alcalde, Guillermo Gelabert.— 
P. A. D. A. Bartolomé Llabrés, Srio.

Núm. 1966
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al año 
económico de 1888 á 89, estará de 
manifiesto en esta casa Consistorial 
á efectos de reclamación por espacio 
de cuatro dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l t in  
Of ic ia l  de esta provincia, pasados 
los cuales ninguna reclamación será 
oida.

Bañalbufar 7 de Junio de 1888.— 
Ei Alcalde, Jaime Pont.—P. A. de 
A. Ramón Vanrell Srio.

Num. 1967
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al año 
económico de 1888 á 89 estará de 
manifiesto en esta casa Consistoria 
á efectos de reclamación por espa
cio de cuatro dias á contar desde la 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia pasados los cuales 
ninguna reclamación será atendida.

Escorca 7 Junio de 1888.—El Al
calde, Antonio Cánaves.—P. A. de 
A. y J. R. Guillermo Mir, Srio.

Núm. 1968
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo formado para el servicio 

del año económico 1888 á 89, estará 
espuesto al público en la secretaria 
del Ayuntamiento de esta villa por el 
término de cuatro dias á efectos de 
reclamac ón, durante cuyo plazo se 
admitirán las que se formulen y 
transcurrido el mismo ninguna se 
admitirá.

Lo que se hace público para que 
llegue á noticia de los contribuyen
tes y nadie pueda alegar ignorancia.

Estallenchs 7 Junio de 1888.—El 
Presidente, Juan Palmer.—P. A. del 
A. y J. P,, Teodoro Alemañy, Srio.

Núm. 1969
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

El reparto de la contribución de 
inmuelles, cultivo y ganadería de 
este pueblo, correspondiente al pró
ximo año económico de 1888 á 89, 
estará de manifiesto en la casa con
sistorial de esta villa á efectos <le 
reclamación por espacio de cuatro 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia.

Puigpuñent á 8 de Junio de 1888. 
—El Alcalde, Jorge Martoreil.— 
P. A. del A., Francisco Vicens, Srio.

Núm. 1970
D. Sebastlmi Vilo, y Marqués, Ay en

te interino de Contribuciones di
lectas de esta Capital.
Hago saber: Que por el Sr. Ad

ministrador de Contribuciones y 
Rentas de esta Capital se ha dictado 
con esta fecha la siguiente.

Procidencia.—Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu
yentes comprendidos en esta rela
ción dentro del plazo hábil que se 
les señaló en los edictos de cobran
za que se fijaron en esta localidad 
con la debida anticipación y antes 
de abrirse el cobro de la Contribu
ción Industrial correspondiente á las 
altas del actual 4/ trimestre de este 
año económico quedan incursos en 
el 5 p g sobre sus respectivas cuotas 
que marca el articulo 16 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884: en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de cinco dias no satisfacen los 
morosos el principal y recargos re
feridos se expedirá el apremio de 
2.° grado. Y hago entender al re
caudador la precisa obligación que 
tiene de consignar en los recibos 
talonarios el importe del recargo 
que cada deudor satisfaga.

Asi lo mando y firmo poniendo el 
sello de mi dependencia en Palma á 
cinco de Jumo de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—El Administrador 
de Contribuciones y Rentas de las 
Baleares.

Todo ¡o cual se hace público por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 
llegue á conocimiento de los señores 
Contribuyentes esperando que los 
que no hayan satisfecho sus cuotas 
se apresuren á verificarlo si no 
quieren incurrir en los apremios 
sucesivos.—El agente interino, Se
bastian Vila.

Núm. 1971
D. Gil Cantero Nuñez, d-e Primera 

instancia de la villa de Manacor y su 
Partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por ante este Juagado j Escriba
nía de D. Antonio Obrador se ha pre- 

, sentado escrito po-' el procurador don 

Antonio Galmés en nombre de Ga 
briel Suñer como marido de Andrea 
Juan y Pons á fin de que fuese de
clarado muerto á los efectos civiles 
Antonio Juan y Pons, vecino que fué 
do Santañy y que hace diez y seis 
años se embarcó para Ultramar, sin 
que desde entonces se haya tenido 
noticias de su paradero; y á fin de que 
la declaración solicitada pueda obrar 
á los efectos procedentes se cita y 
emplaza á dicho Antonio Juan y Pons 
y á los demás que se consideren con 
derecho á impugnar la reclamación 
promovida para que dentro el término 
de treinta dias á contar desde la pu
blicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia comparezcan 
en autos á ejercitar el derecho que 
vieren convenirles bajo apercibimien
to que de no hacerlo se dará curso al 
espediente en la forma procedente.

Dado en Manacor á seis Junio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—Gil 
Cantero.— P. S. M. Rafael Ferrer.

Núm. 1972
D. Antonio Llompart y Terrees, 

Jues municipal letrado encargado 
accidentalmente de lee judicatura 
de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad y 
su partido, por ausencia del Se
ñor Jues propietario.
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta por termino de vein
te dias las fincas que á continuación 
se describen.

Una pieza de tierra llamada Tan- 
cons con una casa con varias depen- 
dencias, sita en la villa de Esporlas, 
señalada con el número primero 
del cuartel cuarto, de cabida de cien 
áreas quince centiáreas, una cuar- 
terada, un cuartón y sesenta y cua
tro destres poco más ó ménos, cru
zada de Levante á Poniente por un 
torrentecito, lindante por Norte 
con el cementerio y tierra de Ana y 
Margarita Mir y Fieras, por Sur
Este con ei torrente de San Pedro y 
por Sur-Oeste con la carretera de 
Pal ma: se halla justipreciada por los 
peritos nombrados al efecto en la 
cantidad de veinte mil pesetas valor 
en capital.

Otra porción de tierra sita en di
cha villa, de estensión de veinte y 
tres áreas setenta y seis centiáreas, 
procedente de la propiedad llamada 
Es Tudós, con dos casas números 
nueve y once de la calle de S. Pedro, 
compuestas de planta baja y habita
ciones superiores lindante por la 
derecha entrando ó Levante con ca
sa y corral de Antonio Pastor y Lo
renzo Más, por la izquierda ó Po
niente con la de Bartolomé Nadal y 
Más, por la espalda ó Norte con la 
calle de Alfonso XII y por el frente 
ó Sur con la calle de San Pedro: se 
halla tasada por los mismos peritos 
en la suma de quince mil quinien
tas pesetas valor en capital

Y una casa de planta baja con 
piso y corral, sita en la propia villa, 
cuya cabida no consta, señalada con 
el número uno de la calle de la Bea
ta, lindante por la derecha al entrar, 
con la de los herederos de Juan 
Terrasa, por la izquierda con calle 
Nueva y por la espalda con casa y 
corral de herederos de María Mir: 
queda justipreciada por los propios 
peritos en la cantidad de ‘res mil 
pesetas valor en capital: dichas fin
cas pertenecen á Antonia Ferragut 

y Riutoit, y de cuyos justiprecios se 
rebajará el veinte y cinco por ciento 
por ser la presente segunda subasta, 
las cuales se venden á instancia de 
D. Juan Vives y Colom para pago 
de cantidad, intereses y costas, que
dando señalado para su remate el 
dia cuatro de Julio próximo á las 
doce de su mañana en los estrados 
de este Juzgado, cuya subasta se 
verifica bajo las condiciones si
guientes.

Primera: Los títulos de propie
dad de dichas fincas se hallan uni
dos á los autos los que estarán de 
manifiesto en la escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, y no con
formándose con ellos se harán ve
nir después á cargo de la ejecutada, 
con arreglo á lo que previene el 
Reglamento para la ejecución de la 
ley hipotecaria en su Regla quinta 
artículo cuarenta y dos.

Segunda que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y que todo postor 
deberá consignar previamente en 
mesa del Juzgado el diez par ciento 
del justiprecio con la rebaja antedi
cha. sin cuyo requisito no serán ad
mitidos: dichas consignaciones se 
devolverán á sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, la 
cual se conservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta. El ejecutante 
queda dispensado de dicho depósito 
si se presentase como postor.

Tercera. Que los censos á que 
esten afectas las fincas serán baja 
del valor de ellos capitalizados al 
seis por ciento si se prestan á parti
culares y al tipo de su redención si 
es el Estado el perceptor; y que serán 
de cargo del comprador ó compra
dores las costas y gastos de la su
basta y remate, escritura de traspa
so, derechos á la Nación y demás 
hasta su inscripción inclusive en el 
Registro de la propiedad: pues asi 
queda mandado con providencia de 
ayer recaída en los autos ejecutivos 
sigue D. Juan Vives contra Antonia 
Ferragut.

Palma seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.— Antonio 
Llompart.-Ante mi, Enrique Bonet.

Núm, 1973
D. José Peña y Miranda Ayudante de 

Marina del Distrito de Alcudia ij Ca
pitán, de su puerto.
Por el presente edicto se cita á quien 

se crea ser dueño de una entena d® 
uuos cuarenta palmos de largo, un 
remo de veinte y cinco palmos de 
largo y dos cuarteles de escotilla, al 
parecer de embarcación de pesca sin 
marca alguna, que los patrones Jaim® 
Reinés, Damian Vicens y Marques y 
Bernardo Ginard y Oliver encoutra* 
ron en aguas de este distrito, para qu® 
en el término de treinta dias á contai 
desde la publicidad en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se presen
ten á esta Ayudantía á fin de justiui* 
car su pertenencia, pues de no efe®' 
tuarlo finalizado el plazo se proceder 
con arreglo á Ordenanza. ,

Alcudia 6 de Junio de 1888.—'J°se 
Peña.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r a f ic a ~Pr ó v in c ia l -
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